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PODER GENERAL A 

OTORGADO POR 

ZAMBRANO MACIAS JHONN HENRY 

ZAMBRANO MACIAS LUIS CARLOS 

ZAMBRANO GUERRERO MARIA EUGENIA 

A FAVOR 

ZAMBRANO MACIAS JOSE RICARDO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

2016-23-01-02-P02060 AMP 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera de la Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador a ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS .- Ante mí Magister MARTHA OBANDO 6. Notaria Segunda del Cantón 

Santón Domingo, COMPARECEN: Por una parte los señores ZAMBRANO 

MACIAS JHONN HENRY, soltero, por sus propios derechos con número de cedula 

130873226-0, ZAMBRANO MACIAS LUIS CARLOS, Soltero, por sus propios 

derechos con número de cedula de ciudadanía 172450568-8, ZAMBRANO”



GUERRERO MARIA EUGENIA ,casada, por sus propios derechos con número 

de cedula 171387361-8 .. Los comparecientes son domiciliados en esta esta ciudad 

de Santo Domingo Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, mayores de edad, 

ecuatorianos , capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fé en virtud que me 

presentan sus documentos de identidad y dicen : Que comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura, sin coacción, amenaza temor reverencial, ni promesa o 

seducción; y, en forma libre y voluntaria me solicitan que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una más de PODER GENERAL contenido al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecemos a la celebración del presente 

contrato MARIA EUGENIA ZAMBRANO GUERRERÓ, mayor de edad, ecuatoriano, de 

estado civil casada, de profesión u ocupación comerciante, portador de la cédula 

de ciudadanía Nro.- 171387361-8, JHONN HENRY ZAMBRANO MACIAS, mayor de 

edad, ecuatoriano, de estado civil soltero, .de profesión u ocupación empleado 

público, portador de la cédula de ciudadanía Nro.- 130873226-0, LUIS CARLOS 

ZAMBRANO MACIAS, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil soltero, de 

profesión u ocupación estudiante, portador de la cédula de ciudadanía Nro.- 

172450568-8, y domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, a quien de ahora en adelante para efectos del presente 

contrato se lo denominara simplemente "MANDANTES” por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDA: PODER GENERAL- Los hermanos MARÍA EUGENÍA 

ZAMBRANO GUERRERO, JHONN HENRY, y LUIS CARLOS ZÁMBRANO MACIAS, en 

forma libre y voluntaria concede PODER GENERAL amplío y suficiente cual en
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derecho se requiere en favor del señor JOSE RICARDO ZAMBRANO MACIAS, con y 

cédula de ciudadanía No. 171733846-9, por tanto queda facultado. expresamente a E 

realizar. en nombre y representación de los mandantes para que realice los si- 

guientes actos: a) Administre libremente todos los bienes hereditarios; tanto bienes 

raíces, como muebles, derechos y acciones que nos correspondan de nuestra 

propiedad, y los pueda dar en uso, usufructo o por cualquier otro títuló:9 Concepto, 

pueda celebrar contratos de arrendamiento, subarrendamiento y pedir desahucios 

o lanzamientos a que dieren lugar tales contratos, comparecer a reconocimientos. 
  

de firmas y rubricas, exhibiciones y cualquier otra diligencia: tendiente "a Ta 

administración de bienes, inmuebles de nuestra propiedad; b) Lo represente o 

intervenga en todos los asuntos judiciales en los que tenga que concurrir como 

actor, demandado o tercerista coadyuvante o excluyente, ya sean: de jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, civiles, mercantiles, laborales, administrativos o de 

cualquier otra naturaleza en que tenga interés directo en defensa de nuestros 

intereses, derechos y acciones, pudiendo, al efecto, por intermedio de un procurador. 

judicial presentar escritos pruebas y solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, 

demandas, denuncias, requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

proponiendo y contestandó toda clases de demandas y acciones y tercerías y 

continuándolas por todas sus instancias e incidencias, ¿hasta su completa 

terminación; c) Retire dinero, especies, documentos en general, provenientes del 

exterior o interior del país, a favor de los mandantes, en cualquier institución pública 4 

0 privada que se dedique a esta actividad comercial, vinculados en nuestros bienes 

hereditarios en instituciones públicas tales como el Servicio de Rentas Internas 

(S.R.1 ), Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1.E:5.S J, Agencia Nacional de
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requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente se ratifica y Y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, 

de todo lo cual doy fé. 

   A 

ZAMBRÁNO MACIAS JHONN HENRY 
MANDANTE 
CEDULA C. No. 130873226-0 

  

ZN MACIAS LUIS CARLOS 
MAÁNDANTE 
CEDULA C. No. 172450568-8 

  

ZAMBRANO GUERRERO MARIA EUGENIA 
MANDANTE 
CEDULA C. No. 171387361-8 

   Msc. MARTHA OBANDO G. "ROTARIA SEGUNDA ( 
«otorgó ante mí en fe de || 

¡AZON. Esto escritura se olaia0 TS a sello 
ello confiero esta PRIMI 
signo y firmo.     

Msc, Martha Obando G. 
NOTARIA SEGUNDA. 

DELCANTÓN SANTO DOMINGO



Santo Domingo, 01 de septiembre del 2016 

Sra, 
Janeth Ocampo 
Gerente General 
VOLQUETRANS S.A. 
Presente.» 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Yo José Ricardo Zambrano Macías con Cl.171733846-9, de estado civil soltero por medio del presente pongo 
en su conocimiento que he procedido a recibir las 33 acciones que pertenecieron a mi padre, Edgar José 
Ricardo Zambrano Vera con Cl. 1704409224 de estado civil divorciado, mismo que falleció el 07 de marzo del 
2016, el cual soy el apoderado universal de los bienes que heredo el causante, documento que adjunto como 
habitante. 

Pido se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la Compañía y se emitan los 
títulos correspondientes. 

Atentamente, 

de :ardo Zambrano Macías 
cl171
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SEÑORA NOTARIA.- 

  

Nosotros, MARIA EUGENIA ZAMBRANO GUERRERO, JHONN 
HENRY, JOSE RICARDO, y LUIS CARLOS ZAMBRANO MACIAS, por 
RUESITOS propiws y personales derechos; ante Usted, muy respetuosamente 
comparecemos, exponemos y solicitamos: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: De la partida de defunción y de tas 

partidas de nacimiento que para su conocimiento adjuntamos, consta que 
nuestro recordado pudre, señor EDGAR JOSE RICARDO ZAMBRANO 

VERA, en su estado civil de divorciado, fallece en esta ciudad de Santo 
Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, el siete de Marzo del 

año dos mil dieci quedando sus hijos: MARIA EUGENIA ZAMBRANO 
GUERRERO, JHONN HENRY, JOSE RICARDO, y LUIS CARLOS 

ZAMBRANO MACIAS, como sus únicos y universales herederos; en 
nuestras condiciones de hijos, somos sus herederos universales en todos 
sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles. 

  

'SEGUNDA.- PETICIÓN: Expuestos estos antecedentes y dejando a 
salvo los derechos de terceros que: justifiquen documentadamente tal 
calidad, solicitamos. de la manera más comedida se conceda la posesión 
efectiva de los bienes hereditarios dejados por el causante EDGAR 
JOSE RICARDO ZAMBRANO VERA y así como también de las cuentas 

bancarias o cuentas por cobrar que ha adquirido el causante a su favor, por 
el derecho personal, en favor de sus hijos: MARIA EUGENIA ZAMBRANO 
GUERRERO, JHONN HENRY, JOSE RICARDO, y LUIS CARLOS 

ZAMBRANO MACIAS. 

La posesión efectiva se nos concederá como tinicos y universales 
herederos, del causante EDGAR JOSE RICARDO ZAMBRANO VERA, se 
dejará o salvo derecho de terceros en la sucesión, su resolución se inscribirá 
en ei Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, Provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, jurisdicción a la que pertenecen los 
inmuebles del hereditario. 

Fundamentamos nuestra petición en lo previsto por el numeral 12" del 
Art. 18 de la Ley Notarial 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador, 

    



  

     
Maria Exgenía Zambrano Guerrero Jhodh ferry Zambrano Macias 

  

e 

E 
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Presentado este esorto hoy, con Lina copia igual a! original, snás anexo en once fojas útiles, 
Santo Domilge, a once de Marso del año des sl quines La Nctana Secunda del cantón 
Santo Domingo. 
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN (0*'** ""z2ap 

TARJETA PARA ARCHIVO NACIONAL 

Número de Registro: D-085-000068-15 E 
En ECUADOR pexvncia de STO DGO TSACH, cantón SANTO DOMINGO, perroquia 5 DOMINGO DE LOS C1OS, el 
e oy, DE MARZO DE 2016, ele suse. Delegado de Rego Cl extend la promo eta de inserción de 
etunción de 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIO: EDGAR JOSE RICARDO ZAMBRANO VERA con ctdala/pacaporse No. 
VIUMORZZS naciona: ECUATORIANA, sea: MASCULINO, estado cu: DIVORGIADO, edad. BD añ 
LUGAR Y FECIA DE FALLSCAMENTO, ECUADOR, prova de STO 160 TSACHN. cantón SANTO DOMINGO, 

potroga SDOMINGO DE LOS OS, 7 DE MARZO DE 2226 
Cana de la muere. SINDROME DE DSTRES RISPIITOMO,.Rerpoemstle que declara a delonción DRA, LUOA 
DA ns. 

PADRE DELLA FALLECIDO/2: ZAMERAMO M CAPLOS CALI. 
MADRE DELLA FALLECIDO/A: VERA AMPARO 

ELMO SÓUCITA Y RATÍICA LA SCRIPCION, UNICA DE DIALISS CONTIGO. MIDA, OTRAS CAUSAS DE LAMUERT, 
PPERTENSION SEVERA, ENFERMEDAD RENAL CRUNICA TERMINAL, DIABETES TIO 2 

    

Lage y Fecha de Falcimento 
SANTO DOMINGO, 7 DE MARZO 0€ 2016 PA 

   
10 - 2246536 

1000000 011 Y A 00 10 O 000 
 



 



  

     

  

la E ¡CA DEL ECUADOR 
Registro Cil icemiicación y Cedulación 

  

a Ed 

  

    sl registro de nacimientos de: vee" panmanooureares Det Canton SANTO DO      
   

   

OO egreso 
     3579 5 cons 

ISINTINIEVE de ISMBRE. Je MIL 
'A de: ZAMBRANO EDGAR JOSE. RICARDO. 
«Y dei GUERRERO PEOSOLINDA MONSERBATE 

    

  

SÁNTO DOMINSO**+*2x= a, 10 de MARIO ==* 

  

Cedula; 171337381-8 

  

PU De 
rason 1 Itectrónsos 1) 

  

ceca em 
puras menea (0 

  
E 002 0 OE A 50 DO O 

    



 



  

ma REPÚBLICA DE! ECUADOR 
l Orastón General de Regiaro CV) Ispntlicación y Cedulación 

      10 - 2362854 

+0 EP DO 0 0 A E 
 



  
 



Direccion General e Registro ( 
man SEPÚBLICA DE! ECUADOR: 

  

    
   

  

L      
     de: ZAMBRANO VERA ECGAR 

y y Ses MACIAS RULANISEA NO 

    

   10 - 2362656 
OB 00) DE BM E DR 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección Ganaral £o Registro Civ, iespáficación y Cesutación 

  

00912772 

Y 

    

  

    

SANTO DOMINCO eS snera so 
de 

picaro 
MONCSPDALE 

  

   
  

cor 
Lee ae og 

DELSGALO/Á DEL DIRECTOR/A PROVINCIAS MERA 
e pom PR 14 101 
a. 12 ue 110 Pago 
pon 
A 

   

    

re dra E 
Pa a E     

  

E % 10-2a0000c — 
0800004 JR 08 0 A 0 

  

 



  
 



  
 



   



  

 



E 
ros 

[E E 

     
1% 
3 
E E 
esa 

Ñ



ESPACIO ENANOS



    q 
042 - 0273 

O 
| AA 

112aS05O88 
MACIAS Luts CARLOS 

e Po 

vota 

  

776 

   



     



    

    04y12777 

/



  
 



  

i | | 

           





  

2016-23-02-01-P02054 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS 
POR EL CAUSANTE SEÑOR 

ZAMBRANO VERA EDGAR JOSE RICARDO 

DI DOS COPIAS 

amp 

En le ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo de los 
3sáchilas, República del Ecuador, hoy ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS ; ante mí Magíster MARTHA OBANDO G, - Notaria Segunda de 
este Cantón Santo Domingo; y, en atención a la patición formutada: en calidad de 
hijos Los señores ZAMBRANO MACIAS JOSE RICARDO ¿soltero, ZAMBRANO 
MACIAS JHONN HENRY ,soltero, ZAMBRANO MACIAS LUIS CARLOS ¿soltoro, 
y ZAMBRANO GUERRERO MARIA EUGENIA ,casada, por sus propios derechos 
quienes manifiestan que en calidad de hijos del causante, quien en vida se llamó 
ZAMBRANO VERA EDGAR JOSE RICARDO, solicita se proceda a receptar la 
declaración Juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva pro indivisa de 
todos los bienes muebles. e: inmuebles y derechos en general - dejados porel 
causante señor ZAMBRANO VERA EDGAR JOSE RICARDO, para lo cual me 
presenta los siguientes instrumentos; a).- Partida de defunción del causante señor 

   



  

ZAMBRANO VERA EDGAR JOSE RICARDO b).- capia de ceduta del causante 
ZAMBRANO VERA EDGAR JOSE RICARDO c) Copias de cédulas y partidas de 

hacimiento de los comparecientes señores ; ZAMBRANO MACIAS JOSE 
RICARDO, ZAMBRANO MACIAS JHONN HENRY, ZAMBRANO MACIAS LUIS 
CARLOS y ZAMBRANO GUERRERO MARIA EUGENIA . Al efecto en ejercicio 
de la fe pública de la. que me hallo investida, y de conformidad a la facultad 
prevista en el numeral duce del artículo dieciocho de la Ley Natanal, procedo a 

receptar las dedaraciones Juramentada de sus hijos ZAMBRANO MACIAS JOSE 

RICARDO, ZAMBRANO MACIAS JHONN HENRY, ZAMBRANO MACIAS 
LUIS CARLOS y ZAMBRANO GUERRERO MARIA EUGENIA, por sus propios 
derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de'adad, domicilados 
en este cantón de Santo Domingo Provincia Santo Domingo de ios Tsáchilas , a 

quienes de conocer doy fe en virtud que presentaran sus documentos de identidad 
; y. al efecto, instruidos por mi, sobre la responsabilidad que tienen de decir la 
verdad, con juramento dedaran: a).- Que el señor ZAMBRANO VERA EDGAR 
JOSE RICARDO, falleció en esta ciudad de Santo Domingo Provincia Santo 
Domingo de los Tsáchilas, el 07 de Marzo del año 2016 ; b).- Que el causante 
señor ZAMBRANO VERA EDGAR JOSE RICARDO fue de estado (vi 

divorciado; d).- Que el causante señor ZAMBRANO VERA EDGAR JOSE 
RICARDO, es padre de los señores ZAMBRANO MACIAS JOSE RICARDO, 
ZAMBRANO MACIAS JHONN HENRY, ZAMBRANO MACIAS LUIS CARLOS 
y ZAMBRANO GUERRERO MARIA EUGENIA; lo que se ratífica con los 
partidas de defunción nacimiento y copias simples. de las cedulas, incorporadas 
a esta acta, por lo que cumplidos tos requisitos previstos en la referida norma 

legal antes citada, concedo la POSESIÓN EFECTIVA proindivisa de todos los. 

bienes muebles e inmuebles y derechos en general del causante señor 

ZAMBRANO VERA EDGAR JOSE RICARDO, a favor de los herederos 

ZAMBRANO MACIAS JOSE RICARDO, ZAMBRANO MACIAS JHONN 

HENRY, ZAMBRANO MACIAS LUIS CARLOS y ZAMBRANO GUERRERO 
MARIA EUGENIA en calidad de hijos, DEJANDO A SALVO EL DERECHO A 

   



RAZON: Con esta fecha protocolizo el documento que antecede en catorce fojas 

útiles en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a mi cargo, en Santo 
Domingo a once de Marzo del año dos ml fiesess. .- Doy fe, 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

ZAMBRANO VERA EDGAR JOSE RICARDO 

A FAVOR DE 

ZAMBRANO MACIAS JOSE RICARDO 

Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI DOS COPIAS - 3-9-5 

Razón: Esta escrts 
contro 
sigro y fama 
Santo Domingo. a.Q:      

$8 otoIgs- anta mi en le de ello 
19 «copia que la sel, 

   



  

Notaria.- Extendiendo dos copias certificadas en la misma, a fin de que se proceda 
a inscribir en el Registro de la Propiedad y registro Mercanbl correspondiente, para 
constancia, suscriben la presente acta notarial los comparecientes en unidad de 
acto, junto conmigo de todo lo oa! doy fe.- 

  

CEDULA C. N. 171733846-9 

  

ZAMBRAÑO GUERRERO MARIA EUGENIA 
CEDULA C. N. 171387361-8 

  

o G. 
SEGUNDA 
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PODER GENERAL A 

OTORGADO POR 

ZAMBRANO MACIAS JHONN HENRY 

ZAMBRANO MACIAS LUIS CARLOS 

ZAMBRANO GUERRERO MARIA EUGENIA 

A FAVOR 

ZAMBRANO MACIAS JOSE RICARDO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

2016-23-01-02-P02060 AMP 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera de la Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador a ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS .- Ante mí Magister MARTHA OBANDO 6. Notaria Segunda del Cantón 

Santón Domingo, COMPARECEN: Por una parte los señores ZAMBRANO 

MACIAS JHONN HENRY, soltero, por sus propios derechos con número de cedula 

130873226-0, ZAMBRANO MACIAS LUIS CARLOS, Soltero, por sus propios 

derechos con número de cedula de ciudadanía 172450568-8, ZAMBRANO”



GUERRERO MARIA EUGENIA ,casada, por sus propios derechos con número 

de cedula 171387361-8 .. Los comparecientes son domiciliados en esta esta ciudad 

de Santo Domingo Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, mayores de edad, 

ecuatorianos , capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fé en virtud que me 

presentan sus documentos de identidad y dicen : Que comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura, sin coacción, amenaza temor reverencial, ni promesa o 

seducción; y, en forma libre y voluntaria me solicitan que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una más de PODER GENERAL contenido al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecemos a la celebración del presente 

contrato MARIA EUGENIA ZAMBRANO GUERRERÓ, mayor de edad, ecuatoriano, de 

estado civil casada, de profesión u ocupación comerciante, portador de la cédula 

de ciudadanía Nro.- 171387361-8, JHONN HENRY ZAMBRANO MACIAS, mayor de 

edad, ecuatoriano, de estado civil soltero, .de profesión u ocupación empleado 

público, portador de la cédula de ciudadanía Nro.- 130873226-0, LUIS CARLOS 

ZAMBRANO MACIAS, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil soltero, de 

profesión u ocupación estudiante, portador de la cédula de ciudadanía Nro.- 

172450568-8, y domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, a quien de ahora en adelante para efectos del presente 

contrato se lo denominara simplemente "MANDANTES” por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDA: PODER GENERAL- Los hermanos MARÍA EUGENÍA 

ZAMBRANO GUERRERO, JHONN HENRY, y LUIS CARLOS ZÁMBRANO MACIAS, en 

forma libre y voluntaria concede PODER GENERAL amplío y suficiente cual en
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derecho se requiere en favor del señor JOSE RICARDO ZAMBRANO MACIAS, con y 

cédula de ciudadanía No. 171733846-9, por tanto queda facultado. expresamente a E 

realizar. en nombre y representación de los mandantes para que realice los si- 

guientes actos: a) Administre libremente todos los bienes hereditarios; tanto bienes 

raíces, como muebles, derechos y acciones que nos correspondan de nuestra 

propiedad, y los pueda dar en uso, usufructo o por cualquier otro títuló:9 Concepto, 

pueda celebrar contratos de arrendamiento, subarrendamiento y pedir desahucios 

o lanzamientos a que dieren lugar tales contratos, comparecer a reconocimientos. 
  

de firmas y rubricas, exhibiciones y cualquier otra diligencia: tendiente "a Ta 

administración de bienes, inmuebles de nuestra propiedad; b) Lo represente o 

intervenga en todos los asuntos judiciales en los que tenga que concurrir como 

actor, demandado o tercerista coadyuvante o excluyente, ya sean: de jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, civiles, mercantiles, laborales, administrativos o de 

cualquier otra naturaleza en que tenga interés directo en defensa de nuestros 

intereses, derechos y acciones, pudiendo, al efecto, por intermedio de un procurador. 

judicial presentar escritos pruebas y solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, 

demandas, denuncias, requerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, 

proponiendo y contestandó toda clases de demandas y acciones y tercerías y 

continuándolas por todas sus instancias e incidencias, ¿hasta su completa 

terminación; c) Retire dinero, especies, documentos en general, provenientes del 

exterior o interior del país, a favor de los mandantes, en cualquier institución pública 4 

0 privada que se dedique a esta actividad comercial, vinculados en nuestros bienes 

hereditarios en instituciones públicas tales como el Servicio de Rentas Internas 

(S.R.1 ), Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1.E:5.S J, Agencia Nacional de
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requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente se ratifica y Y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, 

de todo lo cual doy fé. 

   A 

ZAMBRÁNO MACIAS JHONN HENRY 
MANDANTE 
CEDULA C. No. 130873226-0 

  

ZN MACIAS LUIS CARLOS 
MAÁNDANTE 
CEDULA C. No. 172450568-8 

  

ZAMBRANO GUERRERO MARIA EUGENIA 
MANDANTE 
CEDULA C. No. 171387361-8 

   Msc. MARTHA OBANDO G. "ROTARIA SEGUNDA ( 
«otorgó ante mí en fe de || 

¡AZON. Esto escritura se olaia0 TS a sello 
ello confiero esta PRIMI 
signo y firmo.     

Msc, Martha Obando G. 
NOTARIA SEGUNDA. 

DELCANTÓN SANTO DOMINGO



Santo Domingo 25 de agosto del 2016 

Sra. Janeth Ocampo 
Gerente 
Cía. Volquetrans. 

Presente, 

Yo José Ricardo Zambrano Macías con Cl.171733846-9, de estado civil soltero 
me dirijo hacia usted señora Janeth Ocampo, Gerente de Cía. Volquetrans para 
solicitarle muy comedidamente se me de paso a la transferencia de 33 de 
acciones que pertenecieron a mi padre, Edgar José Ricardo Zambrano Vera con 
Cl. 1704409224 de estado civil divorciado, mismo que falleció el 07 de marzo del 
2016 y del cual soy apoderado de los bienes que heredo el causante, adjunto 
posición efectiva y poder general otorgado por mis hermanos, transferencia que 
se realiza con la totalidad de los derechos, beneficios y demás que la ley de 
compañías confiere, para la cual solicito a usted se digne dar trámite de ley que 
corresponda para la inscripción y legalización de la transferencia de dominio de 
las mencionadas acciones. 

Atentamente, 

Ricardo Zambrano Macias 
733846-9


